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6 L FI V 

DE LA PROVINCIA D I LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sí-es, Alcaldes y Seeretiifiog reciban 
los ñ ú m e f o s del BOLETÍN quo coffcspoñílaíi al dis-
tiríto. dispoíidráti qua ÜJQ uíi ejetaplut en 61 eitio 
de costumbre, dotiae pcfmañeceñi hasta él recibo 
dé] n ú m e f o é igu ieñte . 

Los ScCfetaHos cuidufáíl de conservar los BOLE* 
TINE8 colece ióoados ordóñadumente pafa su cncuñ'-
defnaciofl, qué deberá verificafso cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉIICOLES Y VIEHÑES 

Sé suscribe e ñ la Imji féata do la Diputación provinfiial, á 4 pe* 
setas 50 ce'ntiraos el tnfflestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año , pagadas al Eolicitaf la suscr ipc ión . 

K ú m e f o s sueltos ^Scéfit imea dé peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R TA L 

Las dispósiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a. iíistuñcia dñ püf te no pobre, se ínsefta» 
ráñ otieialmeUte; asimismo cualquier anuncio Con^ 
eerñienté al servicio íiaciohal que dimane de las 
mismas; lo de interés pafticuliir previo el pagoade* 
lantadó de 20 éént imos de peseta porcada líñéa de 
ioserc ión . 

P A R T E O F I O I A . L 

(Gaceta del din 23 do Marzo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Re-
ge-it» (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familifi coatlmian sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 55 de la le}' de 29 de 
Agosto de 18S2, y usando de las 
facultades que la misma me con
fiere, vengo en convocar ¡i la 
Excma. Diputación provincial ú 
sesión ordinaria, en su Casa-Pa
lacio, para el dia 1.° del próximo 
mes de Abril, ¡i las once de la 
mañana. 

León 23 do Marzo de 1809. 
Bl Ooberuinlor, 

i&nluiin Tojo Í*üri>7. 

(Gucetii del din Sli de labrero) 
MINISTERIO DE ESTADO 

< V n t f « ile t i i for i tu tHún i'oiilt'f«'Inl 
F f ancla —Buf déóa 

¿Vota <lc l'<$ iMrcaaci'is, ¡irocalenles: de 
Jispaña. (Icsemíarcadti.i en clpucrlo 
ite Burdeos durante d mes de Enero 
de 1899: 

KÜOL'fS. 

ARtiite de o'ivns 
Almendra 
Arnltis 
línrrüe.s v a c í o s . 
Coliííervuf 
Ciipsuhis 
Cnsltiiiiis 
Carbón 
Chorizos 
Estampilla 
Garbanzos 
l iu i tárnis 
Huesos 
Mineral 
Cobre 
Hierro 
Mueblesy ropas 
Nueces..* 

1 
:¡il 
SO 
ni 

1:1 
l l f . 
20 
33 

1 
1(1 
fio 

TOÓ 
400 

1.621 
8.JS1_ 

101 

barril 
s a c o s . . . . 
c a j a s . . . . 

cajas 
id 
s a c o s . . . . 
id 
c a j a s . . . . 
id 
sacos . . . . 
cajas 
sacos . . . . 
toneladas 
Id 1. 
id a. 
bul tos . . . 
s u c o s . . . . 

Kilogrs. 

Papel ¡i) cajas ¡ a l 
Idem d o l u m u í . 40 lardos . . . 4.330 
Pasas aSO cajas 4.307 
Pioles f)l fardos. . . ñ.'/íiT 
Sardinas 8.0*1 barriles.. 193.U81 
Sidra 101 id 2.l&> 
Sul íuto 084 ¡d 1C8.448 
Vinos *.01G pipas . . . . 3.oo0.011 
Idem do Málaga 3 c a j a s . . . . (37 

indo*£hma fr&neesa.—Salgón 

Lod pfoductus eurwpeos qnii se 
importan en Suigou, üun; vinos, l i
cores, conservas, petróleo, aceite, 
cerveza, fiiecro y acero maDUliictu- f 
rados, fósforos, café, tabaco, itari* i 
no, azúcar, jabón, leche condensa- j 
da, calzado, objetos de fantasía, g é 
neros de seda y de algodón. 

Exporta arroz, moderas de cons
trucción, canlaraom», miel, caviar, 
cuernos de búfalo, buey y ciervo, 
cola de pescado, copra, algodón, go
ma guta y laca, grasa de cerdo, 
aceite de coco, grasa de pescado, 
legumbres secas, huesos de elefan
te, marfil, pielns, pimienta negra y 
pescado seco y salado. 

Tejidos de algodón 
Son de bastante cousuuio, po? re

querirlo asi el país; procede cnanto 
se importa do fibrinas francesas. 

Géneros iepunto 
Tienen poco consumo no siendo 

en camisetas elásticas baratas, de
biendo tener Us mangas cortas, que 
no pasea de la mitad del antebrazo, 
y prefieren las que tienen en el c a -

; ñesi'i uoa cinta de seda estampada 
do colores chillones. 

; Ladrillos, asulejos, ele. 
I,0s ladrillos son do mucho consu-

i mo para las edificaciones, por ser 
¡ muy escasa la piedra. Los ordinarios 
' se hacen también c!i el pais: los íi^ 

ños de cemento y cotí dibujos pavu 
pavimentos van de Francia. ¡ 

Casas á que pueden dirigirse los i 
comerciantes españoles ¡ 

Speidel et Cíü: como todas las • 
grandes casas de comercio estable
cidas en el extremo Oriente, abar
can toda clase de mércauciás. Su 
crédito es muy grande. 

Solanas y Compafiia: casa espa
ñola recientemente establecida en 
Saigon, conocedora de nuestra pro • 
ducción por haberse dedicado al co

mercio en Filipiras los socios de 
ella, podría servir para dar ¡i cono
cer productos desconocidos aun en 
el pais. 

Importación y valor de la seda en 
Francia 

En 1897 el total de la importación 
de seda en Francia fué de 7 707.000 
kilogramos, procedentes de 
Italia DSO.OOO kilogramos 
Turquía 188.800 — 
China 3.891.400 — 
Japón' 1.S03.300 — 
Otros países 583.500 — 

Sima ^/?07.001^ kilogramos 

España aparece in.-luida en la til-
tima partida y reunida con otras na
ciones de escasa producción de seda, 
siendo asi quo en 1888, después de 
sufrir las pérdidas ocasion:,das por j 
la epidemia del gusano de seda, pro- i 
duela más de un millón de kilos de ! 
capullos, y que en el a ñ u d a 1853 , 
produjo la enorme suma de 13 millo- i 
nes de kilos. ! 

Examinando los datos estadísticos ' 
do la importación do sedas en I.you 
desde el año 1893, veuius que en ese 
año, mientras las sedas de China v 
Japón representaban el 32' 13 por 100 
de la total, las do Levanto el U-7U por 
100. la¡'. de Italia el 13'07 por 100, 
las de ¡'rancia el 9'BI por 100, Espa
ña sólo aparece con O'-H por ¡00 en 
dicho año, en 189i con 0-60 por 100, 
en 1895 el 0'3ti por 10U, en 1890 el 
0'4S por 100 y 0'53 por 100 en 1897. 

No ¡'iiede atribuirse la pequeña 
importancia de nuestra importacióu 
en Lyon a! precio quo alli obtienen 
las sedas españolas, como se puedo 
ver por el examen del siguiente 
cuadro rio los precios alcanzados por 
las de diferentes nacionalidades eu 
el año 1897: 
De Italia 40 á 4 1 í fancos kgs. 
— Kspaiia lül'íiOiHO ^ . « 
-= Japón Ht'oOiüíS — -= 
— Ohini 21 á 2.V50 — — 

Las sedas de España siguen go
zando de gran aceptación, como de
muestra su precio, y el que varias 
casas de I.you tienen fabricas en 
Murcia y en Almeiia con sus corros-
P'jiidientes maquinarias y criatieros 
de gusanos y todos los adelantos 
modernos. 

La importación de capullos de se
ca de España en Lyon, es insignifi

cante, por dedicarse las casas fran
cesas ¡i la compra del capullo sobre 
el terreno para emplearlo en sus fá
bricas de Éspuña. 

En la región de Lyou no se Consi
dera la venta del capullo como im
portante, pues no se dedica al mouli-
nage (hilado). Los que más so dedi
can á ese ramo de la industria son 
los departamentos del Ardeclie y de 
la Drotne, obedeciendo la elección 
de esas comarcas á la facilidad que 
encuentran los mouliniers (hilanoe-
fos) para proporoionarse los capa» 
líos on el sitio mismo de su produc
ción. 

En cuanto á los precios del capu
llo, l luctúan mucho, siendo el mes 
de Junio, después de la oosecha, 
cuando se determinan, dependiendo 
de la mayor ó menor abundancia do 
ella. 

La venta grande dura á lo sumo 
un m e s , que es cuando so reciben 
de todos los pcises productores los 
precios y las cifras do las existen* 
c u s , y las lluctuaciones son tan 
grandes, que en un mismo din y en 
tiu mismo mercado de sedas hay rit-
feroncii'S notabb'S. 

Duróme el uño 1898 los precios 
medios de capullos fueron los si
guientes: 
Kn Ocvenncs le 2,7r> á francos 
— Vauclusc ile 2-iri á 2-liO ^ 
— Italia de 2'lft á 8-GO — 

En cuanto á las sudas do China y 
Japón, v i e n e n ya hiladas y alcanzan 
on los morcados franceses precios 
muy altos. 

De comunicación del Consulado 
en Lyon. 

DÍPÜTACIÓN I'ROVlÑciXl, 

¡SXTKA.CTO Dt: t i SBSIO.V [)6 ÜU UE F E -
nniiiio DE 1899 

Presidencia del Sr . Barcia 

Abierta la sesión á las doce do la 
iiiañnna con asistencia dn los seño
res Hidalgo, Moran, Arguello, Diez 
Canseco, Cañón, iíustaznante, G a 
rrido, B e l l o , Soavedra, Mingóte, 
Alonso ( ü . MaXimiauo), Luengo y 
Sánchez Fernández, leida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Continuando la discusión del dic-



i'-

tamen rsfefonts á la subvensión pa-
ra ínatalap ea esta oapical un depó
sito de eaballos seBisutalep, preguo' 
tó 61 Sr, Mdfán eí se había tenido Dtt 
cuimta el importe del presupuesto 
de las obras, y si ese presupuesto y 
61 pruyoetO estubat) autorizados por 
el representante del ramo deOuerro. 

CoDtesió el Sr, Bust.amaDte que 
en los antecedentes sólo obraba una 
eomutiieacu'm Uel Aleulde. 

iuniediataiaeute se leyó una en-
mienila suserita p'jr lus Sfes. Csflón, 
Bello y Saavedfn, en la queso pro
pone (¡üe se aenerde subvoticionar 
la referida obra non el 50 por 100 del 
importo del presupuesto de U mis
ma Dúaudo ésto so presente por 
quien corresponda; onteudióudose 
la stibvet.Cióü eim Cat<̂ o ñ los fon
dos Bonsiifuad'is ó que se ennRignen 
en el presupuesto proviuoial para 
obras municupiiies del parti lo do 
León, y que eu la subveocióa oitada 
no se comprendo el valor de los edi
ficios y terrenos qu" sean necesarios 
adquirir para ejeouur la obra. 

La defend ó el Sr. Cañón partien
do de la base de que la costumbre 
ha sido siempre subvencionar las 
obras municipales con Cargo A los 
fondos consignados para ello en el 
presupuesto provincial Cuando los 
Ayuntamientos presentan el pro
yecto del presupuesto de esas obras, 
y que debo seguirse esa Costumbre 
'para evitar privilegios. 

Kntru cu el snlóu el Sr. Colínas. j 
'.'o sultadu la Comisión si admitía 

la euui ícnda, contestó uegutWtt-
mnnte. 

Tomada en consideración, pidió la 
palabra i-n contra el Sr. Arguello, 
combatléudola por excesiva é iluso
ria: lo primero poique proponía una 
subvención del 50 por 100 y la Co
misión uu 20 por 100, y lo segundo 
porque no había consignación en el 
presupuesto uo este año para obras 
municipales. 

Rectificó el Sr. Cafión que en este 
caso uo se hace más que seguir los 
precedentes, y como éstos son los 
trazados en la enmienda, debe ésta 
apiobarse ti se quiere evitar privi
legios. 

Rectificó el Sr. Arguello que aquí 
uo se trata de una obra 'ésencal -
inente municipal, sino de sorvicios 
que afectan á tuda la provincia, y 
por los cuaios reciben utilidades to
dos los puebli s, y por eso pide se 
desestime la euniieuda y se acepte 
el dictamen. 

Cnntestó el Sr. Cañón que en la 
capital están torios los servicios pro-
vmeiales, ¿ hilo releroucia á las uti
lidades que á la misma reportan osos 
servicios, indicó que el Ayuuta-
miento de León sería el que inme
diatamente utilizase los ingresos de 
instalación del depósito, merced al 
aumento de consumo, y por eso los 
gastos deberían ser exclusivamente 
suyos. 

E l Sr. Moráu combatió la onmien» 
da diciendo que las subvenciones 
que se conceden á los Ayuntamien
tos so refieren á carreteras y obras 
municipales, poro no á instalacio
nes de servicios cual pretendo el j 
Ayuntamiento de León; que por es- ; 
te lado no guarda analogía con los ; 
precedentes; que por otra parte, su- ! 
primidas en el presupuesto votado : 
ayer las subvenciones para obras j 
municipales, resultaría ilusoria la | 
Concesión si se aprueba la enmien- ¡ 
da; que el servicio de que se trata 
es de carácter provincial y no es 
justo que el Ayuntamiento de León 

sufrague todo el gasto cuando la 
provincia toda ha de salir beneficia
da, tanto con la misma instalación 
como porque los pueblos tendrían 
con ella abierto un mercado para 
vender sus productos; que por otra 
parte Jebe fijarse mucho la Dipu
tación en que lo que sa pide es un 
anticipo, y que de él se reintegrará, 
primeramente la provincia, si .en al
g ú n tiempo el Estado abona el im-
porto de las obras. 

E l St . Saavedra dijo que ea este 
caso debía haberse solicitado del Go
bierno que ranonooíese somo carga 
el gasto de las obras, y después lle
varlas A efecto; que los pueblos tie
nen inuchos gastos sin los beuefi-
oíos de la capital en la que se cuen
ta enn diferentes centros da ense
ñanza sin gasto ninguuo para la 
municipalidad, miectras qvifi en los 
demás pueblos si quieren tenerlos 
necesitan subvencionarlos. 

Replicó el Sr. Moráu que podía 
adicionarse al dictimen que se ges
tione la subvención del Gobierno. 

Rectificó el Sr. Saavedra que los 
Ayuntamientos de la provincia lo 
mismo se benefician estando ai de
pósito de sementales en León que 
estando en Valladoücl. 

No habiendo más señores que hi
cieran uso de la palabra, preguntó 
la Presidencia si se aprobaba la en
mienda, y pedida votación nominal 
fué aprobada por 8 votos contra 6, 
en la siguiente forma: 

Ssñóris qui dijenm S I 
Cañón, Garrido. Colinas, Bello, 

Saavedra. Alonso (D. Maximiano), 
Luengo, Sr. Presidente. Total, 8. 

SeSares que dijeron iVO 

Hidalgo, Moran, Arguello, Busta-
mauto, Mingóte, Sánchez Fernán
dez. Total, «. 

Sr. Presidente: Aprobada la en» 
mienda pasa á formar parte del dic
tamen. 

Abierta discusión sobre el dic
tamen, el Sr, Arguello dijo que re
tiraba su firma por nu estar confor
me Con la enmienda y porque no 
quería que resultase autorizada con 
su nombre. 

E l Sr. Bostamante se explicó eu 
el mismo sentido, dando esto lugar 
á una discusión, en la que tomaron 
parte los Sres. Garrido, Cañón, Ar
guello, Bustamaatey Morán, sobre 
iuterpretacióu de los artículos del 
Reglamento. 

Terminado este incidente, y sien
do la enmienda ya dictamen, los se
ñores Arguello y Bustamante qui
sieron hacer constar expresamente 
que sus firmas estabaü íetiradas. 

Ei Sf. Morán presentó una en
mienda proponiundo que para cum
plir el ofrecimiento do la subven
ción ss Consiguen en el presupues
to ftO.000 pesetas. 

Defendida por su autor, fué toma
da en consideración, y después de 
combatida por el Sr. Cañón, quedó 
desestimada en votación nominal por 
(i votos contra 8, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron N O 
Cañón, Colinas, Bello, áaavedra, 

Alonso (D. Maximiano), Luengo. To
tal, 6. 

Señores que dijeron S I 
Hidalgo, M o r á n , Bustamante, 

Sánchez Fernández, Sr. Presidente. 
Total, 8. 

Abierta discusión sobre el dicta
men en la forma que resulta modi

ficado per la enmienda aprobada, 
no usó de la palabra n ingún señor 
Diputado y se aprobó en votación 
namiBál par 7 votos contra 4, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron SI 
Cañón, Colinas, Bello, Saavedraj 

AlonsoD. (Maximiano), Luengo,se
ñor Presidente. Total, 7. 

Señores que dijeron NO 
Hidalgo, M o r á n , Bustamante, 

Sánchez Fernandez, Total, 1, 
Sr. Presidente: Continua la disCü-

síóo sobre el proyecto de reforma del : 
Reglamento para el Gobierno inte- ! 
rior de los Establecimientos bené- ! 
fieos. 

Se aprobaron lin disousión los ar
tículos 32 y 88, fijándose algunas 
reglas para el ingreso ea el Asilo de 
Mendicidad. 

Quedaron nprob-dos los nnieulos 
34, 35, 36,37. 38, 39,40. 41, 42, 43, 
44 ,45 ,48 . 4?, 48, 49, 50, S I , 52, 
53, 54 y 55, siendo desechada en es
te último la adición propuesta por 
el Sf. Director del Hospicio respec
to del vestuario de los acogidos. 

También se aprobaron sin discu
sión los artículos 5B al 81 del Re
glamento. 

Se levantó la sesión, señalando 
para el orden del día de la p fós ima 
la discusión del proyecto del Rég la -
ineoto. 

León 28 de Febrero de 1899.—El 
Secretario, Leopoldo i?arcia, 

D. ENRIQUE ¿.BELLA Y CASAÚIEQO, 
INGENIERO J E F E D t l . DISTRITO MINfi-
ItO DB LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Daniel 
González Tejerina, vecino de Argo-
vejo, se fia presentado en el Gobier
no civil do esta provincia, en el dia 
2ó del mes de Febrero, á las diez de 
la mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la 
mina de carbón llamada Concha 2.', 
sita eo términn del poablo de ttemo-
lína, Ayu itamiento do Vülayaudre, 
al Sitio de Cabreros, y linda al Este, 
cou terfeuo propio del Excmo. señor 
Marqués de Bidmar, y a los demás 
aires con terreno comiiu de dicho 
Remolina. Hace la designación de 
las citadas 14 pertenencias eu la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
puente llamada de «Riondu», y des
de ella se medirán 100 metros al 
Sur, otros 100 metr.ii al Norte, 100 
metros al Oeste y 600 metros al E s 
to, y levantando perpendiculares en 
los extremos de estas l íneas queda
ra cerrado el rectángulo do las 14 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dé 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para i|iie en 
el termino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segtin previene el art. 24 de la ley 
minería vigente. 

León 3 de Marzo do '.809. 
Enrique A bella Qasetríego. 

* * 
Hago saber. Que por D. Elviro 

Ceittos Morcillo, vecino de Valencia 
de Alcántara, se ha presentado en 

el Gobierno civil de esta provincia 
en el dia 28 del mes de Febrero, á 
las doce de la mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Iñt6¡)iiU<l, Sita eu tévmiüo Sal' 
pueblo de Burliia, Ayuntamiento de 
San Martín de Moreda, al sitio del 
Coród, y linda por el Norte, con ca-
uadón de Peñafurada; al Sur, cou el 
sitio de Nogada y Reidíosa; al Este, 
Con Peñajurada y CaehiCuevaS de 
Corón, y al Oeste, l ímite de la de
marcación al Este de la mina «Ma
ría Luisa». Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará por punto de partida un 
filón descubierto al sitio de Corón, y 
desde él se medirán 100 metros al 
Norte, J00 metr. s al Sur, 300 me
tros al Este, y 300 metros al Oeste, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto paro que en 
el término de sesenta días, contados 
uesde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno' solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 3 de Marzo de 1899. 
Enrique Aiel lá Casariego 

AiidleiiClA prdvlilrfnt de Léoíi 

Verificado el sorteo que previene 
él art. 44 d i la ley del Jurado, han 
Sido designados para formar Tribu
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Éuoro á 30 de Abril dul auo 
próximo, los indiviuuos que á Conti
nuación se expresan: siendo las cau
sas sobre robo y profanación al culto 
Católico, contra Francisco Cúbelos y 
otros, procedentes del Juzgado de 
Villafranca del Bierzo, las que han 
do verse oh dicho período; habién
dose seilalado los días 24, 25 y 26 
de Abril próximo, á las diez de la 
mbñana, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Agust ín Macias Arias,de Villa-
depalos. 

D. Balbino García García, de S é 
samo. 

D. liomán Alonso Alonso, do Pe-
fnnzaues. 

D, Domingo Vázquez Reguco, de 
Vilela. 

D. Ignacio Cuadrado Rodríguez, 
de Villafranca. 

D. Joaquín Martínez Coto, de id. 
D. Feliciano Alonso García, de 

Berlanga. 
D. José Suárez Alonso, de Langre. 
D. Antonio Guerra Rodríguez, de 

Gacabelos. 
D. l lamón Carballo González, de 

Comilón. 
Ü. isidro Ruiz Alvarez, de Villa-

franca. 
D. Autonio Carbajal A. Toledo, de 

ídem. 
D. Peuro Martínez Rivera, da 

Camponuraya. 
D. Pedro Amigo Fernández, de 

Toral de los Vados. 
D. Angel Sarmiento S. Miguel, de 

Arganza. 
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D. Saturniao Cela Sánehe í , (le C a . 
eabelos, 

D. Boque González Yebra.de ídem 
D. RattióD Cuberos Saotolla, de 

Villafi-aDea. 
D. Pedfo tSareia Alvatoz, de iiiem. 
D. José jáfiez Ramón, de PeríD-

zoñee. 
CapnMaies 

D. Juan Oastella&o Ulveta, de Ms-
g a í . 

D Elíseo Vázquez Peno, de Villa-
Iranoa. 

D. Jaoobo Vázíiuez Fugano, de 
Vllladepalos. 

D. Pedfo Rodríguez Pérez, de S é -
saoao. 

D. ¡sídi.ra Ramón Fernández, de 
Peranz nes. 

D. Jooquin Enrique Hamos, de 
VMufrnuen. 

D, Nufciso Juan Juao, de Salcedo. 
D, Darío Encinas Sey, de Villa» 

franca. 
D. Cuenfate González Alfonso, de 

Campo del Agua. 
D. Alfonso Meneses Válgoma, de 

Villafrauea. 
D. Joaquín González Sánchez, de 

Cabeza de Gatftpo. 
D. Sautiago Fernández Alfonso, 

deTejedO-
D. Pedro Cobos Reguero, de V i -

llafranc'a. 
D. Pedro Fernández Alfonso, de 

Arborbuena. 
D. Baltasar Corredera Novo, de 

Hornija. 
D. Indalecio M&Hittez González, 

de Llllo. 
6(I!?8RNUMERiBI0S 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Tomás Mallo, de León. 
0. Cándido Kaeda, de idem. 
D. Camilo de Blas, de idem. 
D. Antonio Carrillo Llamas, de 

ídem. 
Cájmidades 

I ) . Gumersindo Rosales, de León. 
D. Manuel Campo, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

HOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la ley. 

León 28 de Diciembre de 1898.— 
E l Presidente, Grato del Collado. 

A Icaldii constitucional de 
í e ó n 

S e g ú n me participa el vecino de 
esto ciudad Ventura Fernández, del 
arrabal del Puente, el dio 12 del Co
rriente se le ha extraviado un caba
llo; cuyas si'ftas sou las siguientes: 
pelo castaño, deCiñCo cuartas, poco 
más ó menos, rozado del encuentro 
de la pata derecha y una pinta blan
ca en la paletilla izquierda. 

Loóu 20 de Marzo de 1899.—To
más Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
CuHlloS 

So halla expuesto al público en la 
Secreta Ha de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, el proyecto de 
presupuesto municipal orditiario pa
ra el año económico de 1x99 á 1900, 
ú ün de que en dicho plazo pueda 
ser examinado por los vecinos que lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que tengan por Conveniente. 

Cubillos 113 de Marzo de 1899.— 
E l Alcalde, Rafael Marqués. 

Alcaldía, coyislilucidnál Sé 
Vi l laha í 

Terminado el apéndice, base del 
repartimientu de este Ayuntamiento 
por fústicn. colonia, pecuaria, edifi
cios y solares para el ano económico 
de 1899 á 1900, eo halla expuesto al 
público un la Secretaría de esto Mu-
flieipio, por término de quince días) 
con objeto de oit las feelamaciones 
justas que se presenten;pasados que 
sean no serán atendidas y máxime 
si no h a n presentado las relaciones. 

Villabfaz 20 de Marzo de 1899.— 
E l Alcalde, Gaspar Herrero. 

A Icsldía constitucional de ! 
Mscobit de Campos 

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramieuto de la riqueza que 
ha do servir de base para el reparti
miento de territorial del ejercicio d» 
1899 i 1900, se anuncia quedares-
puesto al público durante quiaee 
días, en la Sectetaría de este Ayun
tamiento; én dicho plazo podrán 
presen tar las reclamaciones que 
Crean eo»veo ientes todos aquellos 
que se consideren agraviados; advír-
tiendo que las que se presenten es
pirado dicho pluzo no serán atendi
das. 

Escobar de Campos á 18 de Marzo 
de 1899.—E'. Alcalde, Benito Mi-
siego. 

Alcaldía constitucional de 
Hltazala 

Formado por la respectiva Comi
sión de presupuestos de este Ayun
tamiento el presupuesto'para el pró
ximo afio ecouómico do 1899 á 1900, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dics, á contar 
desde la fecha del presente anuncio 
en el BOI-ETIM OFICIAL, para que los 
contribuyentes de este Municipio 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportunas. 

Villazala 13 de Marzo de 1899.— 
E l Alcalde, Blas Perrero. 

Alcalditi constitucional de i 
Val de San LoreMo 

Terminado el apéndice al amilla
ramieuto de fincas rústicas que ha 
de servir de base á la formación del 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año próximo de 
189!) á l!)l)0, su anuncia Su exposi-
cióu al público, por término de quin
ce dias, en la Secretaría municipal 
para cuantas personas quieran exa
minarlo y hacer en dicho plazo, si 
les conviene, las reclamaciones ú 
observaciuues que en contrario juz
guen Conducentes; en la inteligen" 
cia que una voz transcurrido no se
rán atendidas. 

Val de San Lorenzo 18 de Marzo 
de 1899.—Kl Alcalde, José Nistal. 

D. Isidoro del Ser Modiuo, Alcalde 
ConstitucionaldeSahelicesdol Río. 
Hugo saber: Que al objeto do ve-

riücar la primera subasta para el 
arriendo en Venta libre de todas las 
especies de consumos de este tér
mino que se expresan en el expe
diente de referencia,para el próximo 
ejercicio eeotiómico do 1899 á 1900, 
está señalada esta casa consistorial 
Cl día 1 d e Abril próximo, y hora de 
las cuatro de la tarde; que dicha su 
basta lia de tener lugar por el siste
ma do pujos á la llana y Con suje
ción al pliego do condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria 

de este .Ayuntnmieatos que el im
porte total ó tipo n.iuimo para la su
basta de las especies arreudables y 
fecargos antofizados es el de 2,713 
pesetas y ?G céntimos; que la ñanza 
que habrá de prestarse cousistifíi en 
la cuarta parto de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arrienda, de
biendo depositarse on la Caja muni
cipal; que la gafantia neeesafia pa
ra hacer posturas será cl 5 por 100 
del importe del tipo mínimo de su
basta oxpresudo, (-udiendo ésta de
positarse por cualquiera de los me
dios que autoriza el un . 27? del re
glamento vigente; que las proposi
ciones podrán hacerse por unu ó 
más años, no excediendo éstos de 
tres, siendo empero inadmisibles las 
que por cada uno de dichos aBos no 
Cubran la totalidad del tipo iniuimo 
referido. 

E l remate se adjudieará & favor 
del que resulte hacer la proposición 
más ventajosa. Si en esta subasta 
no hubiese licitadores, se celebrará 
otra el día (t del misino mes y hora 
designada en la anterior y local re
ferido, y en ella se admitirán postu
ras por las dos terceras partes del 
cupo que sirvió de tipo para la pri
mera, adjudicándose al mejor pos
tor, sin ulterior licitación; y en e.*té 
caso el arriendo será válido por un 
año ecunómico Si>!»mente. 

Snhfilices del Rio IG de Marzo de 
1899.—Isidoro del Ser.—Por acuer
do del Ayuntamiento: Celestino T . 
Fernández, Secretario. 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia á pública subasta la ejecu
ción de las obras de reconstrucción 
de las paneras de los Pósitos de este 
Municipio. 

Su único remate ha de tener efec
to en la casa consistorial de esta v i 
lla,ante el Ayuntainieuto, el día 1.° 
de Abril próxi'uo, á las cinco de la 
tarde. E l p iego de condiciones se 
hallado mauiliesto eu la Secretaria 
del mismo; debiendo ajustarse al 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 
las obras y subista de que se trata. 

Sahelices del Rio 16 de Marzo de 
1899.—El AlCnldi ! , Isidoro del Ser. 
— P . A. del A.: E l Secretario, Celes
tino T. Fernández. 

Alcaldía conslUncional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el apéndice al amilla
ramieuto que ha deservir de base 
para la contribución territorial, cul
tivo y ganadería para el ejercicio 
económico de 1899 ¡i 1900, se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias cu la Secretaria muni
cipal; dentro do cuyo plazo pue
den los contribuyentes en él com
prendidos examinarlo y hacer cuan
tas reclamaciunes á su derecho Con
duzcan: pues pasado que sea no se
rán atendidas. 

Zotes del Páramo a 15 de Marzo 
do 1899.—El Alcalde, Manuel Cha
morro. 

desda esta fecha; durante los cuales 
pueden los interesados hacer la? ro-
elamneiones que consideren justas, 
pues pasado dicho término no serán, 
atendidas. 

Valdepiélago 19 de Marzo de 1899. 
— E l Alcalde, isidro del Rio, 

Akaldin eonslílucionnl de 
VílhcenU de Anai/os 

Se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretafía de este Ayütt-
tauiieuto, por término de quince 
días, el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos para el 
ejercicio ecoñóiaico de ¡899 a I90(/. 

Lo que se anuncia en el ÜoLSfiH 
OFICIAL para que Cl que tenga interés 
pueda examinarle y poner las recla
maciones que Considere justas; pa
gado dicho plazo no serán «idas. 

Villa verde do Arcayns 20 de Mar
zo de 1899.—El Alcalde, Nicolás 
Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Caslromudarm 

El día 9 del próximo mes de Abril, 
y hora de las once d é l a niafiana, 
tendrá lugar bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de esto Ayuntamiento ó 
Regidor en quien delegue, y casa 
consistorial, la subasta de 8 metros 
cúbicos de madeia de roble, ¡nr.luí-
dos en el plan lbrest.il de este Dis
trito, bajo el tipo de 90 pesetas, im
porte de la tasación de los mismos. 

Dicha subasta se verificará por 
pujas abiertas durante inedia hora, 
entre los que quieran tomar parto 
en el remate y con las formalida
des y condiciones establecidas en la 
Real ordou de 23 de Abril He 1898. 

Castromunarra á 19 de Marzo dé 
1899.—El Alcalde, Eusebio Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de tos Melones 

So haila terminado y expuesto al 
público el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1899 á 1900, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, pof el término de 
quince dias, para que los vecinos del 
mismo puedan h;icer las reclama
ciones que á su derecho convei ga; 
pasados los cuales no s-M'án oidas. 

Alija de los Melones si 14 de Marzo 
de 1899.—El Alcalde, Pablo Farmin-
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Las cuentas municipales delAyun-
tamiento de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1896, 1897 
y 1898, se hallan expuestas al p ú 
blico por término de quice días en la 
Secretaría del mismo. Lo que se ha
ce público para conocimiento gene
ra! en cumplimientn y á los efectos 
del art. 161 de la ley orgánica Mu
nicipal. 

Pouferradft 21 de Marzo de 1899. 
— Anselmo Cornejo. 

J O Z O A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Valdepíélago 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal por los individuos 
de la Coinisióo respectiva, y exami
nado por el Sr. Sindico, y termina
do el apéndice al amillaramiento pa
ra el ejercicio de 189U á ¡900, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á contar 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
instrucción del partido de León. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
Civil y demás agentes de policía j u 
dicial do la Nación, que eu este Juz
gado y actuación de D. ¡Uanuel Fer
nández Rubín se instruye sumario 
por el delito de hurto do dos capas. 
Contra Lázaro Ares y Juan Alonso 
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Busnailiego, eo el que se ha aeof' 
diidu espedir la presente, par la que 
en nombre de S. M. la Reina Regod-
ts (Q, D. O.), niega y encargo a las 
expresadas autoridades y agentes 
profiedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se espresa, poniín" 
íloio.en f ü C.iSOi Con las sefiufid'ulus 
BOñveniehtes ,1 disposiclóu do esto 
Juzffado en las eáreeles de paftido. 

Y pi.ra que so persone en la sula 
de audiencia de este tribunal á fes-
ponder de ios cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le conecte el término de diesi días, 
Contados desde la insereióa de esta 
requisitoria en los periódicos oñeiá' 
les; apercibido que do no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
pe.-fuirio que hubiere lugar en de
recho. 

Se interesa efi esta requisitoria la 
busca y cnptura de Juan Alonso 
Busnadiego. hijo de Uamóa y Ore-
goria, da aT años de edad, soltero, 
jornalero, natural y Vecino de Moli-
naferrera, paitido judicial de As» 
torga. 

Dada en León á lá de Marzo de 
ISSIfl.—Peóro Calvo y Camina.— 
P. S. M., Manuel F . Rubin. 

D, Agapito de las Heras y Herrero, 
J u e z de k ' S t r u c c i ó i i del partido de 
Heinosa. 
P.:r la proseóte requisitoria se c i 

t a , llama y emplaza á Maria de Arri
ba Cagigal, natural de Muñecas, 
provincia de León, hija de Pedro 
do Arriba Ruiz y Josefa Ctigigal 
Bli'UCo, natural de dicho Mufiecns, 
hoy e » ianiirado paradero, cuyas de
más semas se indicaü á continua
ción, eí-tuvo el día 3 do Febrero úl 
timo, por dedicarse á lo mendicidad, 
en un pajar de la casa do Victoriano 
Gutienvz (jarcia, en el barrio de So
peña, del pueblo de Cervatos, y dio 
á luz un niño, q'ie fué bautizado con 
el nombre de Julián en la parroquia 
de dicho pueblo el (lia 5 del misino 
mes. y hallado el 10 abanilonarto en 
el Santuario do Nuestra Señora de 
Mi mes Claros, para que en el tér
mino de diez dias. contados íleade el 
siguiente al de la inserción lie la 
presente requisitoria en los liolcíines 
ofíciales- lio eslii provincia. León y 
Paloncia y en la Gactía de Mailrid, 
coit'parezca ante este Juzgado con 
obji'tn do nolifieaila el autó de pro
cesamiento y prisión, y recibirld 
declaración ir.dag'atoria, segiia lo 
ácoriindo en la causa instruida por 
iibuniiono do un niño contra ta M a 
r i ; , ; bajo a|ierciliimient.o do que si no 
comparece dentro de dicho término 
se la declarará rebelde y la parará el 
perjuicio consirruiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, íai.to cí-
Viles como militares y agentes de la 
policio judicial que "procedan á la 
busca, captura y oondncción á la 
cárcel de esta villa con las seguri
dades convenientes do la Maria de 
Arriba Cagigal. 

Dado ou Hoiuosa á 10 de 'larzo 
de 1809. —Agapito ile las Horas.— 
E . Revuelta Ortiz. 
iieñas de la l i a r l a tic Arriba Cagirjal 

Como de 'JC á 88 anos de edad, 
morotiu, con buenos colores, de re
gular estatura, gruesa, qco debo 
faltarle uno do los dientes euperio-
res; visto una saya do bayeta en 
buen uso. y "n mantón atiegTudo, 
con cénela de vivo encarnaoo for
mando cuadros. 

D. Indaleeie Fernández López, Juez 
ds instrucción de esta partido. 
Hago sabsrs Que en el gumafio 

queme hallo instruyendo por roba 
ao los efeotos sagrados que ft eontl-
nuaeiéo se espregan, llevado á cabo 
en la noche del dia 8 para ama
necer el 9 del mes actual en la 
iglesia ds villalebrin, térnsiso mu-
meipal de Joara, correspondiente á 
la circunscripción de este partido, 
he acordado se proceda ¡i la bnsea, 
ocupación y remisión á este Juzga
do de los Indicados efectos, ponien
do á disposífiióo del mismo la perso
na ó petsanas en cuyo poder so en
cuentren,si no justifleansu legitima 
adq'uisición. 

Y por tanto, encargo á todas las 
autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judi
cial, practiquen cuantas diligencias 
sean procedentes para el cumpli
miento de lo acordado. 

Dado en Sahagün á 18 de Marzo 
do 1899.—Indalecio Fernández..— 
P. S. U . , Antouio F . Montenegro. 

Objetos mbados 
Un cáliz, con la copa do plata y la 

peana de metal platéa lo. 
Una patena, de plata. 
Una cucharilla, de ídem. 
Cuyos tres objetos son lisos. 

D. Tomas Cadenas y Cadenas, Juez 
municipal del distrito de La An
tigua. 
Haíjo saber: Que para hacer pago 

á ü . Isidoro Diez l'anseco, propieta
rio y vecino de la ciudad de La Ba-
ueza, de la cantidad de ciento no
venta pesetas y sesenta y cuatro 
céntimos de principal é intereses, 
con más las dietas de apoderado y 
costas causadas y que se causeo, 
que le adeudan, según sentencia fir
me. Manuel García Kalagán, vecino 
de Valle, por si. y Evaristo Rodri-
guez Otero, que lo es de Andanzas 
del Valle, en eunoepto de hijo y be-
leriero del tinado José Bodriguez, se 
siiciin á pública subasta, por térrtii-
uo de veinte dias. como de la pro
piedad del Kvaristo. los bienes in
muebles siguientes: 

JitJníiiíii 

Posctna 

1." Una tierra, en térniiuo 
de Andanzas, al pago del Cer
val, hace cinco heininas: linda 
al Oriente, con otra de Maria 
Isabel Cadenas, do Audanzas; 
Mediodía, otra de Lorenzo Pda-
to, de Saludes; Pomente, utra 
de elemento lí lanco, de San 
Adrián, y Norte, <!e Femando 
Cadenas, de Audanzas; tasada 
en cincuenta pesetas 50 

í?.u Otra tierra, en término 
do Crtzanuecos, al camino real, 
do siete hemiuas:linila al Orien
to, otra de Julián Pérez, de La 
Antigua; Mediodía, dicho ca
mino real; Poiiiente. herederos 
de L"pe Riesen, de Cazauuecos, 
y Norte, adil incógnito; tasada 
eu cincuenta y dos pesetas. . . . 52 

3." Otra tierra, ou dicho tér
mino y sitio, do una fanega: 
linda al Oriente, otra ríe Her-
nu'iwgiklo Maílvul, Je C-azauuo • 
eos; Mciliodia, laguna do con
cejo; Poniente, do Nabur Valle-
jo, y Norte, adil incógnito; ta
sada eu veintidós pesetas 22 

d." Otra t érra .on dicho tér
mino y sitio, do dos heminas: 
linda al Oriente, otra de Julián 
González, de Cazanuecos; Me

diodía, otra de Alejo Cardo, de 
Audanzas; poniente y Norte, 
de Julián Pérez,de La Antigua; 
tasada en doce pesetas 12 

h." Otra tierra, eu término 
Úe Audanzas, á la se'jila de La 
Granja, de cabida de cinco ce» 
lemioes» linda al Oriente, otra 
de Melitón Madrid, do La Anti
gua; Mediodía, huerta de Sa l 
vador GouZák'Z,de Cazanuecos; 
Poniente, de Manuel Madrid, y 
Norte, otra de Juan Prieto, va» 
einos de Audanzas; tasada en 
treinta pesetas , 3D 

6. " Otra tierra, en dicho tér
mino, al Mayftl ue La Antigua, 
hace tres celemioes: linda al 
Orlente, Con Caúada; Mediodía, 
otra de José Rancho; Poniente, 
prado del Mayal, y Norte, de 
Francisco Escudero, de Andan
zas; tasada en veintisiete pe
setas 27 

7. * Una cosa, en el casco de 
Audanzas, á la Calle de TruChí» 
ñas, señalada con el número 
veintidós, cub'erta de teja y 
Compuesta de habitaciones ba
jas y corral: linda por la dere
cha entrando, otra de Santos 
Cardo;izquierda, otra de la tes
tamentaria de su difunto padre; 
espalda, huerta de Manuel Gar
cía, de Auoanzas, y por el fren
te, dicha calle; tusada en ciento 
eetnnta y cinco pesetas I7ó 

8. " Otra casa, contigua á la 
anterior, señalada con el t iúmo-
ro veinticuatro, compuesia do 
habitaciones baja*, pajar, cua
dra y corral: linda por la dere
cha entrando, Con la casa des
lindada anteriormente; izquier-
d i y espalda, otra de Jerónimo 
Cubero, y por el ívento, con di
cha calle; tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas 175 

ToUl 543 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esto Juzgado el día 
catorce de Abril próximo, y hora de 
Jas diez de la mauana; cou las ad
vertencias siguientes: que pura to
mar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente sobro la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de ésta, y que dichas lincas 
carecen de titulo oe propiedad ins
crito, ou cuyas cotulioiones se sacan 
á pública subasta. 

Dado en La Antigua á diecisiete 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Tomás Cadenas.—De 
su orden, Miguel Pardo y Blanco. 

D. Francisco Martinoz Mvarez, Juez 
municipal del distrito de Fabero. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se s iguió juicio verbal civil 
promovido porD. I'edro Guerra Mar
tínez contra su convecino D. Ale
jandro Abolla, c u j a residencia so 
ignora en la actualidad, y Como la 
demanda siguiera su tramitación 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 7a& do la ley deEnjuiciamienr 
to civil, recayó \a sentencia en re
beldía del demandado, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo atento á los autos y mérito 
citados, que debo condenar y con
deno al demandado Alejandro Abo
lla al pago de la cantidad de ochen- j 
ta y dos pesetas cincuenta cént i - | 
mos que son las reclamadas por el 

demandante, le que verificará á ter-
mino de tareero dia después do ha
cerse Brme la sentencia, bajo aper-
oibimieoto de apremio; condenándo
la asimismo en todas las costas y 
gastos del presente juicio. 

Y puf esta souteneia, qvw «4 publi-
Cará en el BOLETÍN o n e u t de la pro
vincia, así lo mando, pronuncia y 
firmo. 

Y para que tunga lugar la inser-
ción en el UOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, espido la presente en Fabo-
ra á cuatro da Maizo de mil ocho
cientos noventa y nueve.--Francisco 
Martínez.—Por su mandado, Alonso 
Pérez. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S 

ZONA D E R E C L U T A M I E N T O 
Dli LEÓN, Ntijí. 30 

Debiendo hacerse efectiva en la 
sucursal del Banco de EUpaua, el 28 
del actual, la letra remitida por la 
Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar para el pago de 
repatriados Comprendidos en las Rea
les órdenes de I ." y \1 de Septiem
bre último, quena abierto dicho pa
go desde la indicada fecha en esta 
Zona de Reclutamiento. 

Lo que se anuncia eu el BOLÉTÍX 
OfioiAL de la provincia para conoci
miento de los interesados. 

León 23 de Marzo de 1899.—El 
Coronel, Lino Merino. 

E l Comisario de Guerra,Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de ta Coruña, 
Hace saber: Que el día 1-1 de Abril 

próximo, á las once de la mafiana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumi
nistro que á continuación se ex
presan. Para dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito,en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio cou todo gasto 
Insta los almacenes de la citada 
Fac.toiia. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad eu la 
segunda tiuiuceua del referido mes, 
y el resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repic-
seutautes, quienes quedarán obliga
dos á responder de la clase y canti
dad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; oí ,tendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se vcquieien paro el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos y oese-
charlos, como únicos responsables 
do su oalidud, aun cuaudu hubiesen 
creído convenicnt-o asesorarse de! 
(líctañien do peritos. 

No se admitirán preposiciones por 
parte do los artículos que traten de 
adquirirse smo por la totalidad de 
cada uno ellos. 

La Coruña 17 do Marzo do 1899.— 
Ignacio Moreno. 

A rUcuíos que deben adquirirse 
Harina do primera clase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

Ituprtiñttt de la Diputác ióa proviucial 


